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9001 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan proebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo FacuJtatiWJ de Archiveros, Bibliotecarios
y Arqueólogos (Secció.• Archivos).

En cumplimiento de lo dispuesto en Real Decreto 235/1988, de
18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.°, 2, del Real Decreto 2169fl984,
de 28 de noviembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), previo informe favorable de la Comisión Superior de
Personal y a propuesta del Ministerio de o.'¡tura, acuerda convocar
pruebas selectivas para- ingreso en el Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección Archivos) con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

L Normas generales

1.1 Se convocan pruebas' selectivas fara cubrir cuatro plazas
por el sistema de promoción interr.a y SIstema general de acceso
libre:

1.1.1 El número total de vaaultes reservadns al sistema de
promoción interna asciente a dos pluas.

1.1.2 El número. total de '..-acantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Las plazas sin cllbtir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. "En
este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre. . .

1.1.4 Lo. aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31, 3, del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (~DoletínOficial del Estado»
de 1ó de enero de 1996), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir Las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciem bre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y la dispuesto en la presente
convocatoria. . .

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se es~cifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regIr las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

l.S La acljudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 E1l'rimer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qumcena del mes de junio de 1988.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec·
tivo que se determina en el anexo l.

Quienes no superasen el cur.;o selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior, con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo, perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
va... los aspirantes deberán reunir los siguientes requi~itos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de oblener el título

de Licenciado, Ingeniero. Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica gue sea incompatible con el desempeño de las
correspondi<.::ntes funciones.

2.1.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplina.
rio, del servicio de cualquiera de las Aciministracion,s P-¡jblkas ni
hallarse inhabilitado para el desempeflo de flJnciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo D, tener una antigüedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B serán comi?utables. a
efectos de antigüedad, para participar por promoción lOtema en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes '1 mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIOnario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en iIlstancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Infonnación Administrativa del Ministerio para las Administracio~
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instanCIa se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, <~Ejem
pIar a presentar por el interesado», del modelo de Súlicitud) se hará
en el ,Registro del Ministerio de Cultura o en la forma establecida
en el articulo ó6 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte días naturales. a partir del siguiente ni ce la
publicación de esta convocatoria en el «Boletin Ofici21 del Estado».
y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Cultura.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
trdvés de las representaócnes diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para 10 cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles ac::mptaciones de tiempo y medies para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 peset;.;s y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. en la
cuenta corriente número 10.226.913, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuc:::rpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecario y Arqucólog')s
(Sección Archivos»).

Por la prestación de servicios efectuados por Caja POStal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondie!1tes,
los aspiranles abonarán la cantida.d de 225 pesetas, fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la db.posi
ción adicional 18 de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionad2 Caja
Postal acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta detern1Ílla
rá la exclusión del aspirante. En nin$ún caso la presentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustitUCIón del trámite de presentación
en ti~mpo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Cultura. por del.ción del Secretario de
Estado para la Administración Pública, dictara Resolución en el
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», y en la que, además de declarar aprobada la lista de
admitides y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios, así como la relación de los aspirant.es excluidos,
con indicación de las causa de exclusión. En la lista deberá constar.
en todo caso, los apellidos. nombre y número del documento
nacional de identidad

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante
el Subsecretario del Ministerio de Cultura, quien lo resoíverá por
delegación del Secretaria de Eslado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsana
ción de dúcctos se considerará recurso de reposición ~i el aspirante
fuese def'mitivamente excluido de la realización de los ejt:rcicios.
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4.3 Los derechos de exa;"en serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunal

S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fi¡¡ura
como anexo m a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tnbunal deberán abstenerse de interye
mI' notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Cultura, qUIen
dad trámite de dicha notificaci<ln al Secretario de Estado para la
Administración Pública, cuando concurran en ellos circun~ta!1cias
de las previstas en el artículo 20 de la Ley de ProcedIf!uento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparaCIón de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convoca.t<~ria. . .

El ",...idente podrá soliel1ar de los mIembros del Tnbunal
declaración expresa de no ballane incursos ~n !as circuDsta!1cias
previstas en el articulo 20 de la Ley de ProcedimIento AdmIDlstra-
ti~ .

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los mIembros del
Tribunal .~do concurran las circunstancias previstas en la

presente base. . 'dad la' .. " >- la ba J-'5.3 Con antenon a InlClaClon w;; S prue s se ~ ...lvas,
la autoric1ad convocante publicará en el «Boletin Olicial del
Estado~ Resolución por la que se nombren a los nuevos mJe.mbros
del Trihunal que hayan de sustitUlt a los que hayan perdIdo su
collwción por alguna de las cau!:as pre..;stas en la base 5.2.

S 4 Previa convocatoria de! Pre~idente, se constituirá el Tribu·
nal 'con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. C~lebrará 5!1 sesión de ~ons~tución ern .el plazo náxir~o
de treinta días a parttr de su deslgna.clón y m1n1Il1O de diez dias
antes de la realización del primer ejercicio. . .

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las dect.slOnes que
le correspondan en orden al cnrn:eto desarrollo de las pruehas
selectivas.

S.S A partir de su con.titución, el Tribunal, para actuar
válidamente. requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,

. titulares o suplentes.
5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá tedas

las dudas que pudieran su..oogir en la aplicación de .estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no preVIstos.

El procedimiento de actuación éel Tribunal se ajustará en .todo
momcllto a lo dispuesto en la Ley de ProcedlII11ento AdmInIstra·
tivo.

S.7 El Tnbunal podrá disponer l. incorporación a sus trabajos
do: a.'>eS-Or~ especialistas para las pruebas correspondlentes de los
ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus espec5alidades técnicas..La designa
ción o.:: taJes asesores deberá comUnicarse a la Secretana de Estado
para la Administración Pública. "

S.8 El Tribunal calificador lldoptará las medidas premas en
aqueU,?s caso'i en que resul~ n~esario, d~ forma que los as~ira~t7s
con minusvalías gocen de stmllares condICIones I?~ la reah~aclOn
de los ejercicios que el resto de los demás partl~lpante~. En este
sentido, se establecerán, para las personas con mmusvahas q~e lo
solidten en la fonna previs18 -en la base 3.3. las aCJ.;/taClones
pcsible!o en tiempos y medi,?s para su realización. .

S.9 El Presidente del Tnbunal adoptará las medIdas opo¡~unas

para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, q.ue se~n
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregIdos sm
que s: (',()nozca la identidad de los aspiran~es.. ut~izando pa~ ello
los impresos aprohados por la Orden del MlnlSleno de la Pre'lden
cia óe 13 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estadm> del 22)
o cual~quiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de Cultura, plaza del
Rey. 1, Madrid 28004.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado»
del 19). .

S.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar D1 declarar que
han superado las pruebas selectivas un núm~ro superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquler propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nuJa do pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo

establecido el Resolución de la Secretaria de Esiado para la
Administración Pública de 22 de febreru de 1988 (<<Boletin Oficial
del Estad"" de 2 de marzo) por la que se publica el resultldo del
sorteo celebrado el día 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento. los aspirantf'~ podrán ser r~queri~
dos por miembros del Tribunal con la finahda.d de acreditar su
personalidad. . . ..

6.3 Los upirantes serán convocados para cada ejerctClO en
único llamamiento siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvó en los casOs de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebraCión
del segundo y restllltes ejercicios se efectuará por el Tribunal en lo.
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.IO y por cualesqUIera otros medIOS
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la .señala~ ~a.ra la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mIsmo eJercICIO, el
anundo será publicado en los locales do~de se haya .cel~bra4o en
la citada sede del Tribunal, y por cualqUIer otro medIo SI se Juzga
conveniente con doce horas, al menos, de antelaCIón.

6.5 En ~ua1quier momento del proceso selec~vo, si el Tribunal
tu"iere conocimiento de Que al~no de, los aSpIrantes no cump!e
uno o varios de los requiSItos exIgidos por la presente convoc~.tona

previa audiencia del Interesado, deberá proponer su ei'.cluSlOTI al
Subsecretario dd Ministerio de Cultura, comunicát~doie asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la mis¡na autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi.
cas· en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base S.IO, yen aquellos
otros que estime op'ortuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuaCIón alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia cer',ificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministetio de Cultura y, en todo
caso, al Secretario de Estado para la Administración Pública,
especificando, ig1.\8Imente, el número de aprobados en cada uno de
los ejercidos.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en q'Je se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el 11Inisterio de Cultura los siguientes documentos:

A. Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos lo. estudios para la
obtención del titulo.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciphnario de nin$lJna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de f.mciones
públicas, según modelo que figura como anexo IV a esta convoca·
toria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvallas, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Se8uridad Social
que acredite tal condid6n. e igualmente deberán presentar cerufi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

. 8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las c~ndicioncs y
demás requisitos ya aprobados para obtener su B!ltenor nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Registro <;entra! de
Pel1lonal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e unporte de
trienios, asi como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fu~cio
narios en prácticas, igualmente el personal laboral de eonfonmdad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de fobrero
(<<!l<>letin Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o de! examen de la misma
se dedujera Que carecen de alguno de los requisitos señalados en !a
base2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas



'0'"

~B!l,O!!:E:...n!!!um!!!·!!':..c8~9~ ----=M!!:,~·é~rc~0~le~s-,lo:3~a~b~n=.·!-,1.:.9.::.S~3 -=..:11 127

sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilidad en que hubieren
inCUlrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el Ministerio de Cultura una vez
finalizado el proceso selectivo, previa oferta de los mismos.

8.S Por resolución de la autoridad convocante y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Cultura se procederá al nombra
miento de funcionarios en prácticas, quien, envi&rá relación de
l!stos al Subsecreuuio del Departamento al que figure adscrito el
Cuerpo en la que se determinará la fecha en que empezará a surtir
efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al ~finisterio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

Fmalizado el prooeso selectivo quienes lo hubieren superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecreuuio del Ministerio de
Cultura, funcionarios de carrera mediante Resolución del Secreta·
rio de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» y en la que se lDdicará el d~stino

adjudicado.
8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será

efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
ley 30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el MinIsterio para las Administraciones Públicas,
a travá del INAP Yen colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso. velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrddos funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos ad:ninistrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos r en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, confoIlLe a lo previsto
en la ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-EI Secreuuio de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, lulián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres. Subsecretario del Ministerio de Cultura, Director
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

Al'IEXO I

lo La fase de oposición constará de cuatro ejercicios.
2. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito de

dos temas del programa de Historia de las Instituciones
(anexo U.l), que acompaña esta convocatoria. a elegir por el
opositor entre los tres temas, iguales para todos los aspirantes,
sacados al azar por el Tribunal en presencia de los candidatos. La
duración máxima del ejercicio será de cuatro horas, debiendo ser
leído posteriormente, ante el Tribunal, en sesión pública cenvocada
al efecto.

La calificación de cada tema será de cero a 10 puntos, siendo
necesario obtener 10 puntos en el total para acceder al siguiente
ejercicio.

3. El segundo ejercicio consistirá en la resolución de dos
supuestos archivísticos, elegidos per el o~ositor al azar entre los
propuestos por el Tribunal para cada seSIón ":( la exposición oral
ante el Tribunal ..durante un periodo de vemte minutos de la
resolución de cada uno de los supuestos.

Estos supuestos versarán sobre los siguientes temas:

Primer supuesto:
Medidas de conservación documental.
Adecuación de los edificios e instalaciones a las necesidades de

los Archivos.
Planes de organización y descripción de fondos.
Planes de valoración y selección de documentación contempo

ránea.

Segundo supuesto:
Crítica y valoración de documentos cemprendidos entre los

.siglos X al XVIII.
Descripción de documentos comprendidos entre los siglos X

al xx.

El opositor dispondrá de un plazo máximo de tres horas para
la prepard.ci.ón de cada supuesto, pudiendo utilizar los textos, horos
y apuntes que consi~ D,ecesariOS, bien aportados por él mismo,
bum los existentes en la BIblioteca dei Centro, que oportWlamt'nte
se determine por ti Tribunal.

Concluida la ex~sición de cada tema. el Tribunal podrá
dialoga"r con el candidato durante un período máximo de tre-inta
minutOS sobre cuestiones relacJonadas con los supuestos desarrolla·
dos.

La calificación será de cero a 10 puntos, siendo necesario
obtener cinco puntos para pasar al siguiente ejercicio.

4. El tercer ejercicio co.a.slstirá en el desarrollo por escriiO de
tres ternas, uno del temario de Fuente~, otro del temario de
Archivística y el tercero de Derecho; Iguales para todos los
opositores y sacados a la suerte por el Tribunal del programa que
se acompa.i.ía a esta convocatoria (anexo IJ). La duración máxima
del ejercicio será de cuatro boras. siendo leido posteriormente ante
el Trib\';'D.al en sesión pública convocada al efecto.

La cWflcación de cada tema será de cero a 10 puntos. siendo
necesario obtener 15 puntos en total para considerar superl'do el
eie.cicio sin que, en ningún caso, la puntuación de cada uno de los
temas pueda ser inferior a tres puntos. .

los aspirantes de promoción interna pertenecientes al Cuerpo
de Ayudante5 de Archlveros, Bibliotecas y Museos desarrollar,in los
temas correspondientes a Fuentes y Derecho. la calificación de
cada tema será de cero a 15 puntos, y será necesario obtener, al
menos, 15 puntos en total para considerar superado el ejercicio.

5. El cuarto ejercicio consistirá en una prueba sobre idiomas
extranjeros debiendo demostrarse por el opositor el nivel de
conOCImiento de, al menos, des lenguas vivas, o en su caso, de una
lengua viva y una clásica.

El opositor deberá hacer constar en el recuadro número 23.A de
la ~stancia,el idi~ma que eli~e como principal, que si~mpredeber~
ser mglés o frances, y el elegIdo como complementano, que podra
ser una lengua clásica, en el apanado 23.B.

La prueba para el idioma principal consitirá en:

a) La traducción de un texto sobre Archivística, que propon
drá el Tribunal, con una duración de hora y media, permitiéildose
el uso de diccionario.

b) La lectura, por un tiempo no superior a diez minutos,_ de un
texto de contenido archivístico y posterior diálogo con el Tabullal
en la lengua correspondiente, sobre temas conexos, por espacio no
superior a diez minutos. Se permitirán diez minutos de prepareción
del texto a leer.

En relación con el idioma elegido como complementario, el
opositor deb.~rá realizar un resumen o comentario oral, en caste
llano, en un tiempo no superior a cinco minutos, de un texto escrito
en dicho idioma, no superior a Quince páginas. Para su prepara
ción, el opositor dispondrá de una hora, permitiéndose el uso del
diccionario.

La valoración de la prueba de idioma se hará cen la calificación
de «apto» o «no apto», siendo excluidos aquellos opositores que
fueran valorados con esta última calificación.

6. La calificación final vendrá determinada por la suma total
de las puntuaciones obtenidas en ceda uno de los ejercicios de la
oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación alcanzada en el primer ejercicio r, caso de
persistir el empate, a la mayor puntuación alcanzada en e segundo,
o en su caso, sucesivos ejercicios.

7. Los funcionarios en prácticas habrán de superar con apro
vechamiento un curso selecnvo de formación. que será de carácter
teórico-práctico de seis meses de duración, dedicado, fundamental·
mente. a completar los conocimi~ntos necesarios para el futuro
ejercicio profesional mediante el estudio de, al menos. las siguien
tes materias: Archivística, Paleografia y Diplomática, Informática
Aplicada y aprendizaje de técnicas propias de la función archivíg..
tica n.edi3.Dte prácticas en archivos.

Para la calificación de .ste curso selectivo, el Tribunal podrá
otorgar la calificación de «apto» o «no apto», vistos los infonnes
que emitan las unidades donde se haya realizado el curso selectivo,
así como las personas designadas para impartir las materias citadas
en el párrafo anterior. '

En todo caso, el Tribunal podrá recabar de dichas unidades o
pef"iüI~aS las aclarationes precisas sobre la actuación y el aprove·
chamiento de los funcionarios en prácticas.

ANEXO n
1. Historia de las Instituciones (primer ejercicio)

l. La propiedad de la tierra en el régimen señorial de la Edad
Media.

2. La estructura social en los reinos cristianos duran te la Edad
Media.



11128 Miércoles 13 abril 1988 BOE núm. 89

3. Las Instituciones feudal.. en España.
4. -MonarqllÍa y Estado en la España medieval.
S. La AdministnlCión territorial en la Espaila medieval.

, 6. Los oficios de la corte medieval.
7, El sistema fiscal en la Edad Media.
8. La Administración de la Hacienda Pública en la Edad

Media.
9. El ¡¡j~rcito y la Marina en la Edad Media.
10. El nacimiento de la burguesia. La economía urbana.
11. La Administración de Justicia en la Edad Media.
12. La cancmeria casteUano-leonesa. Organización y tipología

diplomática.
13. Las cancillerias catalano-aragonesas y navarra. Organiza

ción y tipologla diplomática.
14. Los sistemas de escritura de documentos en los siglos IX

al XV.
15. I.a organización territorial y jerárquica de la Iglesia en la

Edad Media.
16. El monacato en la España medieval.
17. Las Ordenes militares.
18, Las Cortes españolas hasta el siglo XVIII.
19. I.a Administración municipal hasta el siglo XVIII.
20. La creación del Estado moderno con los Reyes Católicos.
21. La Administración Central y el sistema de Consejos de la

Edad Moderna.
22. La Administración Territorial eS;lañola en los siglos XVI

a XVII:.
23. La Administración de Justica en los siglos XVI a XVIII,
24. El sistema fiscal espailol en los siglos XVI a XVIII.
25, La Administración de la Hacienda Pública en los siglos

XVI a XVIII.
26. La estructura social en España en los siglos XVI a XVIl!,
27. Las Instituciones comerciales en los siglos XVI a XVIII.
28. Las Instituciones eclesiásticas a partir del Concilio de

Trento.
29. La Inquisición española. ' '
30. Las Instituciones de heneficiencia en España.
31. Los gremios. Génesis y evolución.
32. Las Universidades.
33. Las Ordenes reJisiosas en los siglos XVI a XVIII.
34. Tipologlas documentales y'sistemas de escntura de docu

mentos en los siglos XVI a XVIII.
-35. Las reformas políticas-aG.lllinistrativas del si¡¡lo XVIII.
36. Las Instituciones administrativas en Ceroefía, Sicilia y

Nápoles bajo el dominio de la Corona de Amgón.
37. La Administración territorial de las Indias.
38. La Administración de Justicia en las Indias.
39. La organización del comercio de Indias.
40. I.a Sociedad indiana.
41. El coDstitucionaIismo español.
42. Los procesos desamortizadores del siglo XIX.
43. Las Cortes Españolas en la Edad Contemporánea.
44. La Administración Central en la Edad Contemporánea.
45. La Administración Territorial en la Edad Contemporánea.
%. La Administración municipal en la Edad Contemporánea.
47. La Administración de Jusucia en la Edad Contemporánea.
48. La Institución notarial.
49. El sistema fiscal en la Edad Contemporánea.
SO. La Administración financiera y de la Hacienda Nblica en

la Edad Contemporánea.
SI. Los ¡¡jércitos en la Espa:la Contemporánea.
52. La. Instituciones del servicio extenor. Embajadas, Lega

ciones y Consulados.
53. Las Organizaciones sociales en la España Contemporánea.
54. La Organización político-adcinistrativa durante el régi

men de Franco.
2. Fuentes (tercer ejercicio)

1. Repertorios bibliográficos, manuales y revistas de Archivis
tica y Ciencias Auxiliares.

2. Fuentes documentales y bibliografia para el estudio de la.
Cancillerias de Aragón y Castilla.

3. F...entes documentales y bibliografia para el estudio de la
Administración Pública de los siglos XVI al XVIII.

4. Fuentes documentales y bibliografia para el estudio de la
AdministI1lción Pública de los siglos XIX y XX.

S. Fuentes documentales y 6ibliografia para el estudio de la
Hacienda Pública en la Edad Moderna.

6. Fuentes documentales y bibliografia para el estudio de la
Hacienda Pública en los siglos XIX y XX.

7. Fuentes documentales y bibliografia para el estudio de la
Administración de Justicia y la Fe Pública de la Edad MedIa al
siglo XVII.

8. Fuentes doc".lmentales y biblio~fia para el estudio de la
Administración de Justicia y la Fe Pública en los siglo; XVIII, XIX
y XX.

I 9. Fuentes documentales y bibliografia para el estudio del
Ejército y de la Marina en las Edades Moderna y Contemporánea.

lO. Fuentes documentales y bibliogralia para el estudio~de las
Cortes Españolas.

11. Fuentes documental~s y bibliogralia para el estudio de la
AdminiSlI1lción Local.

12. Fuentes documentales y bibliografia paI1l el estudio de la
acción de España en el exterior.

13. Fuentes documentales y bibliografia para el estudio de la.
Instituciones Eclesiásticas en Espada.

14. Fuentes documentales y bibliografla para el estudio del
comercio, industria y navegadón.

3. A.rchivística (tercer ejercicio)

1. Concepto de archivo, funciones básicas, tipos de archivos.
Bibliograña. .

2. El proceso documental: Ingresos, transferencias y seleCCión.
Bibliogralia.

3. Principios de organización de fondos: Sistemas de clasifica~

ción y o~en~ción de do~~men~s. Bibl~0&I'Sfi~ ..
4. entenas para la valoraClón y elimm3Clon de documentos.

Biblicgrafia.
S. Descripción de fondos: Guías, inventarios, c"tálogos e

indicos. Bibliografía.
6. La accesibilidad docc.menta1: Aspectos legales y consultas.

Ilibliografia.
7. Soportes documentales: Tipo y causas fisico-Químicas y

biológicas de alteración. Bibliogralia. . . ~.. . '.
8. El archivo como centro de conaervaClon: c.drficlo, deposli-os

e instail'.cioues. Bibliografia.
9. Medidas de prevención y corrección de a&entes degradantes

ambientales. Bibliografia.
10. Criterios para la restauración de documentos gráficos.

Medios y procedimientos. BibUografia.
11. Reprografia apücada a fos archivos: Distintos sistemas.

Sibliognú!a. ~
12. El sistema e,pañol de archivos. Bibliografia.
13. Información y difusión arcbivísticas. Bibliografia.
14. ~ La defensa del patrimonio documental en España. Biblio-

sm¡~: La formación profesional del Archivero. Bibliografia.
16. Organismos internacionales en materia de archivos.

Bibliogralia.
17. La informática aplicada a los archivos. Realizaciones y

posibilidade& Bibliografia.
18. La- producción documental en nuevos soportes: Repercu

sión en los archivos. Bibliografia.
19. Criterios para la valoI1lción y selección de documentos en

nuevos soportes. Bibliografia.
20. Conceptos generales de documentación aplicada a la

descripción de los fondos de archivos. Bibliografia.

4. Derecho (tercer ejercicio)

A) Gestión de personal y gestión financiera.

1 Régimen jurídico del personal al servicio de las Administra·
cioil~s Públicas. La -Ley de Medidas para la Refo.nna de la Fun~ón
Pública. Orgnnos superiores de la Función PúblIca. ProgramaClón,
Registros de personal y ofertas de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administracio~es
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoclón
profesional de los funcionarios.

3. Adquisición y ~rdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de
ellas.

4. Derechos y d~be~s de los fu~cionario~. ~~stemas de f~pro·
ducciones e indemmz.aClones. Las incompatibIlidades. Rég¡men
disciplinario.

S. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Especialidades en su régimen jurídico.

6. El. presupuestO. Concepto y clases. El presupuesto del
Estado. Su estructura. El ciclo presupuestario.

7. Los créditos presupuestarios. Modificación de los créditos
iniciales. Créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulaci6n
de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extfr.ordinarios
y suplementos de crédito. Anticipos de Tesorería. Créditos .amplia.
bIes. Transferencias de crédito. Ingresos Que generan crédito.

8. Las cuentas de la contabilidad pública. Tesorena, rentas
públicas y gastos públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
Cuenta General del E.tado.

9. Ordenaci6::l. del gasto y ordenación d.el pago. Ofganos
competentes, fases del. pI"'-.1CCdimiento y documentos contables que
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Intervienen. Liquidación y ciene del ejercicio. Control del gasto
=~:¡Oaden España. Clases. Especial referencia del control de

. El Tribunal de Cuentas.
10. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de

lraDBferencias: Corrientes y de capital. Gastos de Inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias.
Pago «en Iirm... y ... justificar». Justificación de libramientos.

11. Retribuciones de los ilmcionarios públicos. Nómina.
Estrnetnra y normas de confección. Altas y ~as, su justificación.
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ciones por residencias y otras remuneraciones. Devengo y liquida
ciÓD de derecbos económicos. Pagos de retnbuciones de personal
en activo: Pago por transferencia y pago por cheque nominativo.

12. La estructUra de la impoSlción indirecta. Especial referen
cia al IVA.

13. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi·
nistrativos.

B) Procedimiento administrativo.

14. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La
regulación del procedimiento administrativo en el Derecho admi
nistrativo español. Principios generales del procedimiento adminis
trativo..

IS. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación
del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. El
trámite de audiencia.

16. El tiempo en el procedimiento administrativo. Términos
y plazos. Temunación cfeI procedimiento. Terminación normal.
Terminación presunta. La doctrina del silencio administrativo.

17. Los proeedimientos administr:ltivos en vis de recursos
administrativos. Oaoes y regu\ación actual. . .

18. El recurso contencioso-administrativo: Significado y
c:aracterfsticas. Las partes: Capacidad, legitimación y postulación.
Actos impugnables.

19. La responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

C) Orpnización del Estado y de la AdministrolCión Pública.

20. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte
nido. Derechos y deberes lUndamentales. Su garantia y suspensión.
El Tnbunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de
la Constitución.

21. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucio
nales deI.Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo.

22. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del
Congreso de los Diputados y del Senado.

23. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cones Ganerales. Designación, duración y respon
sabilidad del Gobierno.

24. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

2'. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios generales y Directores gene
rales. Otros órganos de la AdminislraC1ón Central. La Admimstra
ción Periférica.

26. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribución de
competencias. Estatutos de Autonomía. El sistema institucional de
las Comunidades Autónomas. La coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas.

27. La Administración Local: Provincia y el municipio. Otras
Entidades de la Administraci~n Local. _

O) Legislación.

28. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español. El Patrimonio documental y bIbliográfico. Los Archivos,
Bibliotecas y Museos. La declaración de bienes de interés cultural.
La protección de los bienes muebles e inmuebles. Las medida. de
fomentos.

29. El Real Decreto 11 1/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la Ler del Patrimonio Histórico Español. Los órganos
colegiados. Los ínstrUmentos administrativos. La transmisión de
exponaclón de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Espa
ñol.

30. La Administración española de Archivos. El Ministerio de
Cultura: Su estructura orgánica. Especial referencia a la Dirección
General de Bellas Anes y Archivos. Comunidades Autónomas y
Administración Local. Estructura organizativa y competencias en
materia de archivos.

ANEXO m
Tribunal titular

Presidente: Don Manuel Fernández Miranda (Catedrático).
Vocales: Don Javier Faci Lacasta (Catedrático). Don Guillermo

Avila Dueñas (CUerpo Superior de Administradores Civiles del
Estado). Doña Ana Laviña Rodríguez (Facultativa de Archivos).

Secretario: Don Pedro González García (Facultativo de Archi
vos).

Tribunal suplente

Presidente: Don Santos Ju1ilI Olaz (Catedrático).
Vocales: Don J~ Trencho Odena (Catedrático). Don Ignacio

Martín", Amela (CUerpo Superior de Administradores Civiles del
Esmdo). Don Luis Miguel Cruz Herranz (Facultativo de Archivos).

Secretaria: Doña Pilar Rodrlguez Plaza (Facultativa de Archi
vos).

ANEXO IV

con~':niciii~··~··~:::::::::::::::::::::: ::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad nIlmero ,
dec1ara, bajo jur:unento o promete, a efectos de ser nombrado
ilmcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las J\dministra.
ciones Públicas y 9ue no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 198 ..

RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secretana de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pmebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la
Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988.
de 18 de mano (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del'EstadO» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Defensa. acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de In$enieros Técnicos de
Arsenales de la Armada con sujeción a las Siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convoca prueba selectiva para cubrir una plaza de
Ingeniero técnico industrial, en la especialidad de «(Electrónica)~.

por el sistema general de acceso libre.
1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley

30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constara de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifIcan en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
fllimra en el anexo H de esta convocatoria.

.... 1.5 la adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éste a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda Quincena del mes de septiembre de 1988.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUIsitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2, 1.3 Estar en posesión o en condicio'nes de obtener el título

de Ingeniero técnico industrial en Electrónica.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.


